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| 0 “VIGILANCIA Y CUSTODIA VICUSTODIA C. LTDA.” 

Cdla. Vernaza Norte Mz. 15 Solar 28 

Guayaquil, 10 de Noviembre del 2005. 

II? M-09 
Señor 58 
ÁNGEL GUSTAVO NIVELO CLAVIJO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la primera Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la compañía “VIGILANCIA Y CUSTODIA VICUSTODIA C. LTDA.”, en su 
sesión celebrada el día de hoy, procedió a elegirlo a Usted PRESIDENTE de la 
compañía por un período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones señaladas 
en los Estatutos Sociales, y la Ley de Compañías ecuatoriana. 

En el ejercicio de sus funciones, ejercerá Usted, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual o conjunta. 

La compañía se constituyó, mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. S. Ivole Zurita Zambrano, el 12 de Abril 
del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 de Septiembre del 
2000. 

Así mismo la compañía se transformó de sociedad anónima a compañía de 
responsabilidad limitada, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson Cañarte Arboleda el 29 de julio del 2005, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 10 de Noviembre del 2005. 

- Atentamente, 

  

JOSÉ LUÍS TAPIA FRANCO 
SECRETARIO AD- HOC 

  

CL, 0906853411 
PRESIDENTE



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veintinueve de Noviembre del dos mil 
cinco, queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la 

Compañía VIGILANCIA Y CUSTODIA VICUSTODIA C. 
LTDA., a favor de ANGEL GUSTAVO NIVELO CLAVIJO, a 
foja 124.000, Registro Mercantil número 23.227, y anotado el 

veintinueve de Noviembre del dos mil cinco, bajo el número 
44.772 del Repertorio.- 
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AB. ZO DEÑO CELLAN 

O MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

/ DELEGADA 

ORDEN: 44772 
LEGAL: Silvia Coello 

AMANUENSE: Carlos Lucin 

ANOTACION-RAZON: Margarita Castro 
REVISADO POR: 

L 

 


